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REAL DECRETO 

A propuesta. del ministro de Instrucción pública, 
de acuerdo con mi Consej? de Ministros, 

Vengo en decretar 10 siguiente: 
Artículo ¡.o A partir de la fecha de la promul~ 

gación de este decreto se procederá á realizar el 
desdoblamiento de todas las Escuelas unitarias que 
posean auxiliadas. 

Art. 2.0 A los actuales auxiliares de esas Escue~ 
las, que por el desdoblamiento se convierten en 
Maestros de Escuela independiente, se les aplicará la 
regla r."" de la Real orden de 6 de Diciembre último, 
siempre que disfruten el sueldo de 825 pesetas en 
adelante. Los de inferior categoría se convertirán 
en Maestros de Escuelas de 625 pesetas, las que, al 
vacar, pasarán á la categoría de ¡.ooo pesetas. 

El derecho que este articulo establece para los 
auxiliares de 825 y más pesetas no empezará á sur
tir efectos hasta pasados tres anos; pero los Ayun~ 
tamientos que voluntariamente los quieran COncede!" 
desde ahora, podrán hacez-lo sin sujetarse á ese 
plazo. 

Los pueblos que demuestren no poder costear los 
nuevos gastos de primera ensenanza con el importe 
del r6 por roo, podrán s~r auxiliados por el ?I'lin¡s~ 
terio de Instrucción pública y Bellas Artes, de con
formidad con la base 7," de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857) y para los efectos de la-implantación 
del arto LO, con la subvención que en cada caso se 
determine. Esta subvención se concederá con car
go á los créditos consignados para aquel fin en el 
presupuesto. 

Art. 3.0 Si las condiciones del local que han ocu~ 

pado hasta ahora las Escuelas objeto del desdoblaw 
miento no permiten la realitaci6n de las obras nece-
sarias para que cada una de las nuevas Escuelas fun
cione con independencia, quedará en suspenso la 
aplicación del arto ¡.O hasta que se encuentren locales 
adecuados para que se cumpla ese requisito. 

Las obréiS de los locales actuales y el alquiler de 
los nuevos que sean necesarios correrán á cargo de 
los Ayuntamientos, los cuales se pondrán de acuer
do, para este efecto, con los inspectorés provinciales 
y de zona. 

Unos y otros procurarán que la demora en la eje~ 
cución del art, l.0 de este Decreto -sea lo más corta 
posible. 

En todo caso, el aplazamiento á que se refiere el 
párrafo 1," del presente artículo se limitará extricta
mente á las Escuelas en que se produzca la dificultad 
indicada, sin que pueda reflejarse en-las demás de la 
localidad susceptibles de la transformaci6n. 

Art. 4.0 La población escolar de aquellas locali
dades en que exista (ó se produzca por la aplicaci6!l 
del arto L" de este Decreto) más de una Escuela pri
maria de cada sexo, se graduará, distribuyéndola 
por edades entre las varias Escuelas que resulten de 
desdoblamiento, de modo, que cada Maestro y cadal 
lIaestra tengan bajo I>U dirección un grupo lo más 
homogéneo posible de alumnos. 

El nlímero de grupos-equivalentes en cuanto á 
su función á las secciones de las graduadas-será 
proporcionado al de las Es:!uelas de cada sexo de la 
localidad. 

Art, 5.0 En las localidades donde s6lo exista una 
Escuela de niños y otra de niñas que nI) permitan 
desdoblamiento por carencia de auxiliases, la Junta 



2 L.A. B.A.NDER.A. PROFESION.A.L 

local de primera enseñanza, en lm¡ón con el inspec- ,.,1 

tar y Jos Maestros. y consultando, si se cree preciso, 
:i la Junta provincial, determinará la adopción de 
aquel de Jos dos sistemas siguientes que considere 
más oportuno dentro de las condiciones de la loca
lidad: 

1.0 -Graduación dentro de las escuelas ahora exis
tentes, dedicando las horas de la mañana á un grupo 
y las de la tarde á otro, bajo la dir<!ccí6n del mismo 
Maestro 6 Maestra. 

2.° Formación de dos Escuelas mixtas, distri-, 
buyendo en ellas, organizados en dos grupos, Jos 
niños y niñas de seis á nueve y de nueve á doce 
anos. 

Las Juntas cornunÍC'.-arán á la Dirección general 
de primera enseñanza el acuerdo que á este efecto 
adopten, para su aprobací6n definitiva. 

Art.6.§ El sistema señalado en el nlÍmero l." del 
anterior artícuio será el que se adopte siempre en 
las localidades que no posean más que una Escuela 
mixta 6 incompleta. 

Art. 7.<> Con objeto de escalonar la ejecuci6n de 
Jos artículos 4." y S.a, y de utilizar la experiencia de 
los primeros ensayos en beneficio de la total aplica
ci6n de la reforma, la clasificación gradual de los 
alumnos se verificará conforme á las reglas si
guientes: 

LB La aplicación del artículo 4" se hará jnme
, diatamente en las capitales de provincia. 

2.''' Pasados seis meses ~e la fecha de promulga_ 
ción de este Decreto, se hará 10 propio en Jos pue
blos que excedan de 10.000 habitantes. 

3.11 
- Tres meses después de la fecha en que entre 

en vigor la regla precedente, se establecerá la gra
duación de los alumnos e'n el resto de las Escuelas. 

Art. 8.0 Al verificar la clasificación de los niños 
y niñas en las poblaciones de mucho radio, se ten
drá en cuenta el factor de la distancia de la manera -
más conveniente para los alumnos, dentro del fin 
general de su graduaci6n. Se procurará para esto, 
en lo posible, formar dentro de cada barrio los gru
pos completos de edades, de modo que todos los 
niños queden clasificados y no les sea preciso reco
rrer grandes distancias para llegar á su Escuela 
respectiva. 

Para este efecto y otros relacionados con la im
plantación del nuevo régimen, se dictarán, sin pér
dida de tiempo, las debidas instrucciones á los dele~ 
gados regias é Inspectores de primera enseñanza. 

Art.9.<> En ninglÍn caso se declararán indepen
dientes las secciones de las Escuelas graduadas que 
~ la fecha existan, ya procedan de concesiones he
chas conforme al Real decreto de 6.de Mayo de 
19ro, ya de creaciones anteriores. Para este efecto 
se procederá á reconocer, á instancia de parte, todas 
las Escuelas graduadas con anteriorId.ad al mencio
nado Real decreto, por Ayuntamientos, Delegacio
nes Regias ú otras Autoridades, siempre que el in· 
forme de los Inspectores provinciales Ó de zona 
certifique de la realidad de su existencia, de su fun
cionamiento nOrmal como tales graduadas y de la 
ConCurrencia de las condiciones fundamentales que 
en punto al local y material exige el Real decreto 
referido. 

Art. ro. La organizaci6n de nuevas gradüadas 
que reunan un grupo, como secciones de él y bajo 

las 6rdenes de un Maestro-director, varias de las 
Escuelas que se formen por la aplicaci6n del artícu_ 
lo I." 'en relación con el 4.° del presente Decreto, 
se hará en adelante: 

l." Siempre que lo pida un Ayuntamiento, com
prometiéndose á sufragar todos los gastos que L;¡. 
transformaci6n origine. 

El Er-6ado se irá haciendo cargo de estas atencio
nes en l? relativo al personal, á medida que lo per
mitan los créditos que para este efecto concedan los 
presupuestos generales. En todo caso serán de cuen
ta de los Ayuntamientos Jos gastos de construcci6n 
6 arreglo de Jos locales, á menos que se les baya 
concedido subvención al efecto del crédito de COnS
trueciones escolares. 

3.0 Por iniciativa del Ministerio de Instrucci6n 
pública y BeJla~ Artes, cuando disponiendo de cré
dito sllficiente considere que es factible en determi
nadas localidades, por existir en ellas las necesarias 
condiciones de local, personal directivo, etc., para 
el huen funcionamiento de una ó varias graduadas. 
Tanto en estas nuevas graduadas como en las que 
menciona el arto 9.", se cumplirá 10 que dispone el 
artículo 5." del Real decreto de S de Junio de 1810, 
sin que en ningún caso se pueda convertir en inde
pendier.te la secci6n de párvulos que en ellas exista 
6 se cree. 

Art. n. Los ,Maestros-directores de las gradua
das de uno y otro sexo existentes á la fecha y de las 
que vayan reconociéndose lÍ organizándose de con
formidad con el arto anteriOr y el 9.°, deberán reunir 
para el desempeño de su cargo, las siguientes con
diciones: 

1."" Ser Maestros 6 auxiliares en propiedad de 
Escuelas por oposici6n. 

2." Poseer, por lo m-enos, el título de -Maestro 
supenor. 

3." ~o tener ninguna nota desfavorable en la 
carrera, 6 si la tuvieren, haber logrado rehabilita
ción, en virtud de la cual se hizo desaparecer at{ue
Ha del respectivo expediente. 

4."" Haber cumplido diez anos de servicio en Es
cuelas públicas. 

5·" Poseer 2.lguno de los méritos especiales si
guientes, cuyo Orden de preferencia será el de 
colocaci6n: haber desempeñado Con anterioridad la 
direcci6n de una Escuela gr«duada por dos anos á 
lo menos y con buenos informes de la Inspecci6n; 
haber obtenido pensi6n para ampliar estudios en el 
extranjero, con referencia especial á materias de 
primera ensenanza, siempre que terminado el viaje, 
hayan presentado la oportuna Memoria, haber pu
blicado obras originales de Pedagogia 6 referentes 
á organización Escolar, reconocidas como de mérito 
por el Consejo de Instrucción pública, por la Acade
mia respectiva 6 por la sanci6n de un centro docente 
oficial autorizado; haber obtenido premios 6 distin
ciones especiales por servicios á la enseñanza. 

Se exceptdan de la aplicaci6n de este articulo los 
regentes de las escuelas graduadas anexas ~ las Nor
males, los cuales continuaron en sus puestos sin ne
cesidad de justificar condiciones. 

Art. r2. Los directores de graduadas existentes 
á la fecha que reunan á las cuatro primeras condi
ciones alguno de los méritos consignados en el n6-
mero 5." del artIculo anterior, serán confirmados en 
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sus puestos y se les expedirá el título correspon-
diente en propiedad. , .. ,_ 

Los que no reunan las condiciones rec;ueridas, 
quedarán excedentes con derecho á ocupar, fuera de 
concurso, una escuela de igual categoría qUf~ la que 
actualmente sirven. Sus puestos en las graduadas 
serán sacados á concurso y se provee,án con arre
glo al presente artículo. 

Art. 13. Los :Maestros de secci6n de las Escuelas 
graduadas, conforme al Real decreto de 6 de Mayo 
de 1910, que hayan sido nombrados según el art.6.0 
de esa disposici6n, continuarán con el carácter de 
interinos y con el sueldo que les reconoce el Real 
decreto de II de Noviembre último. 

La _ provisi6n en propiedad de estos cargos se hará 
mediante oposici6n, que se anunciará oportuna
mente. 

Art. 14. Para las Escuelas de los hospicios, don
de por las condiciones del régimen de vida no sea 
posible efectuar el deSdoblamiento y la graduaci6n 
de ~Iumnos en la forma general aplicable á los demás 
casos, se dictarán las disposiciones oportunas, pre
vio acuerdo con las Diputaciones provinciales. 

El mismo acuerdo se procurará respecto de las es
cuelas de las provincias Vascongadas y Navarra. 

Art. 15. Las vacantes de Escuelas que se hubie
ren producido desde LO de Enero último en las 
condiciones señaladas por la regla LB del arto r6 del 
Real decreto de 8 de Junio de 1910, se graduarán, 
aplicándoles el régimen que para las de su clase 
establece el pres~nte decreto, á menos que los Ayun
tamientos respectivos prefieran la aplicaci6n de los 

t OO ar.Ly4· 
Art. 16. Qlledan' derogadas las disposiciones que 

se opongan á lo preceptuado. en este decreto. El 
Ministro de Instrucci6n pCiblica y BeJ1as Artes 
dictará las que estime necesarias para la ejecuci6n 
de lo aquí· preceptuado. 

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de 
19I1.- ALFoNso.-Ellliinistro de lntrucci6n plíblica 
y Bellas Artes, Amós Salvador.:. 

REAL DECRETO 

A propuesta del1Hnistro de Instrucci6n plíblica y 
tlellas Artes; de acuerdo con mi Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar 10 siguiente: 
Art. LO A partir del dfa LO del próximo mes 

de Abril, todos los Maestros y Maestras que disfruten 
en prepiedad y por oposici6n Escuelas plíblicas dota· 
das con el sueldo de 8.25 pesetas, ascenderán al de 
1.100, cesando en el percibo de las retribuciones con
venidas 6 no convenidas que reciben en la actua· 
lidad, pero continuando con las gratificaciones del 
25 por 100 del nuevo sueldo, que les corresponde 
por la enseñanza nocturna de adultos. 

Art. 2.0 Se crean igualmente, á partir de aquella 
fecha, dos nue\1as categorías: una de 4.000 pesetas, 
á que ascenderán los cinco primeros lugares de cada 
.clase de la categoría superior actual, y otra de 3·500 
pesetas, ti que ascenderán también siete Maestros 
y siete Maestras de la misma categoría y tres Maes
tros y tres Maestras de la categoda superior de ele
mentales, considerando fusionados en ésta á los de 
párvulos. 

11 

I 

Las resultas de estos ascensos en las categorías 
de 3.000 y 2.750 pesetas será:n ocupados par los 
Maestros y ~laestras, respectivamente, de ~.7S0. 
2.250 y 2.000 pesetas á quienes corresponda ascen~ 
der según el Escalaf6n. Para la recta aplicación de 
esta medida, se dictarán las oportunas disposiciones. 

Art. 3.0 Con el fin de unificar Jos sueldos y de 
facilitar los ascensos que habrán de producirse por 
la aplicaci6n del artículo anterior, desde 1'<' de Abril 
pr6ximo los Maestros y Maestr2s que disfrutan el 
suelde de 2.250 pesetas pasarán al de 2.500; los de 
1.900 al de 2,000; los de I.t525 al de 1.650; los de 
1.350 al de 1.375 y los de 1.075 al de 1.100. 

Estos aumentos no producirán el cese de las re
tribuciones ni el alza de la gratificaci6n por la ense
ñanza de adultos, á que se refiere el arto r .• o 

Art. 4.0 Las Escuelas actuales dotadas con los 
sueldos legales de 500 y 625 pesetas ascenderán al 
de 1.000 á medida que vayan vacando, desde 1.0 de 
Abril pr6ximo en adelante. 

La mitad de esas vacantes se proveerán por oposi
ci6n libre y la otra mitad por oposici6n ¡imitada en
tre los actuales Maestros y Maestras de 500 y 625 
pesetas que posean el título elementaL 

Las mismas reglas se aplicarán á las Escuelas de 
825 pesetas cuyos Maestros no reunan las condi
ciones que señala el arto LO para el ascenso á 1.100 
pesetas. 

Art. 5.0 Lo preceptado en el arto LO respecto 
del cese de las retribuciones y la gratificaci6n por 
la ensenanza de adultos se aplicará en tedas, los 
casos de ascensos que se produzcan por la aplicaci6n 
de los artículos 2.° y 4.0 

Los créditos consignados en los presupuestos mu
nicipales del año actual para retribuciones, y que 
por virtud de esta reforma queden sio aplicación, se 
destinarán á la compra de material para las Escuelas. 

Art.6.0 Lqs Maestros y Maestras que en la ac
tualidad perciban premies y aumentos voluntarios 
continuarán disfrutándolos de por vida, pero á su 
fallecimiento cesarán aquellas ventajas para sus suce. 
sores en la Escuela en la parte que grave los presu
puestos del Estado. 

Art. 7.0 Los l\'laestros directOres de las EscneIas 
graduadas par aplicaci6n del Real decreto de 6 de 
Mayo, 6 por reconocimiento del Ministro de Instruc
ci6n pública y Belhi.s Artes si su existencia es ante
rior 6 independiente de aquel ReaI decreto, así como 
los regentes de las Escuelas prácticas anejas á las 
Normales, cobrarán, además del sueldo que les co
rresponda seglín su categoría, una remuneraci6n 
conforme á la siguiente escala: poblaciones de 2.000 
á 5.000 habitantes, 100 pesetas; de 5.000 á 10.000, 
125; de 10.000 á 20.000, ISO; de .20.000 á 40.000, 
250; de 4°.000 á roo.ooo. 350; de 100,000 á 400.000, 
400, Y en las que excedan de 400.000,' 500 pesetas. 

Art. 8.0 Considerada cada secci6n de las gradua
das como una Escuela pública, de conformidad con 
lo dispuesto en el arto 3.0 del Real decreto de 6 de 
;\byo de Ig1o, los :Maestros que las dirijan en pro~ 
piedad disfrutarán del sueldo que corresponda á la 
categoda de la Escuela, segCin las localidades. 

Art.9.0 A los auxiliares de Escuelas gradu2dú 
anejas á las Normales se les aplicará la regla !." de 
la Real orden de 6 de Diciembre último; pero no em
pezará á surtir efectos econ6micos hasta pasados 
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tres años de la fecha en que entra en vigor el pre~ 
sente Decreto. 

Art. 10. Se ratifica la vigencia del arto 15 del 
Real decreto de 8 de Junio de 1910. 

Art. II. Se ratifica lo dispuesto-en el arto S." del 
Real decreto de 8 t1e Junio de 1910, para cuyo cum· 
plirniento, en Jo que se refiere á la jerarquía de 
Escuelas, se dictarán las oPQrtunas resoluciones á 
medida que vayan siendo definitivos los Escalafones 
de 3.-iaestros de una y otra clase. 

Art. 12. Las reclamaciones que se hicieren y las 
dudas que pueda suscitar la aplicaci6n de! presente 
decreto serán resueltas por el 1finistro de Instruc
ci6n pt1blica y Bellas Artes mediante aclaraciones 
6 resoluciones complementarias en Real orden. 

Art. IS. Qlledan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan á 10 preceptuado en el presente 
decreto. 

Dado e:J Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
novecientos once.-At.FoNso.-EI Ministro de Ins· 
trucci6n pública y Bellas Artes, A1I1ós Salvador.,» 

• • • 
Las disposiciones oficiales que anteceden son alta· 

mente 6eneficiosas para el Magisterio y para la ense
ña:lza en general, á unos, pOr la elevaci6n de sus 
haberes, á otros por la trascendencia que supone y 
el medio de estimulo que queda sembrado para el 
ulterior. Para ver la bondad de estos Decretos, es 
necesario prescindir de! egoísmo personal, celebrar 
como suyo el trj¡;¡nfo de los más favorecidos, en una 
palabra, tener espiritu de clase. 

Bien informados, podemos asegurar, que los ins· 
piradores de esta reforma, al reglamentaria, salva· 
rán los lunares que se observen, y que serán muy 
contados, pues la mayor parte de las cartas que 
hemos recibido en son de quejas, son infundadas, aun 
de aquellos .Maestros que están pr6ximos á ascen
der, por virtud del Censo, pues cuando éste se 
apruebe, pasarán á la categoría inmediata con todos 
los beneficios. 

Así, pues, los tlnicos motivos que tiene el lbgis· 
terio para con el Sr. !llinistro, por estas disposicio
nes, entendernos que son los de reconocimiento y 
gratitud, medios de estímulo para que, persistiendo 
en las mejoras, pueda completar la magna obra que 
está emprendida. 

En armonía con este criterio, decía nuestro quew 
rido colega La Escuela Mod.ema, refiriéndose á estos 
Decretos: 

cDesde luego observamos una sinceridad desusada 
y una literatura $lin reproche: ya era hora. 

En el prosaico Decreto de sueldos se ve la mano 
financiera, previsora y generosa á la vez, de don 
Am6s Salvador. No se puede hacer más con el poco 
dinero disponible. Elevar á 1.000 pesetas las escue
las de concurso dnico que vaquen; ascender á todos 
los Maestros de oposici6n con 825 á 1.100; pasar á 
la categoria inmediata superior de la respectiva de! 
grado elemental á todos los Maestros de Escuela 
superior, y crear dos categorias de dotaciÓn decora.
sa-3·500 y 4·000 pesetas de sueldo-, eso parece 
increíble que se realice con sólo un millón de pese
tas} 6 con menos, porque acaso tenga otra aplicaci6n 
una parte de esa cifra. Es, sf, un cálculo acabado el 

[, , 

que ha debido prescindir á la distribuci6n, propio de 
un Hacendista del renombre del Sr. Sa1va:ior. 

Importa fijarse en el aumento á la actual catego
ría de 825 pesetas, porque la primera impresión no 
corresponde á la bondad de! resultado. A primera 
visL'!' parece que esta clase de Maestros no gana 6 
gana muy poco en el ascenso. Veamos la realidad. 

Suponiendo-y ya es suponer-en la terura parte 
del sueldo las retribuciones convenidas, el actual 
Maestro de 825 pesetas percibe: 825 por suel
do + 275 por retribuciones + 206,25 por adul
tos = [.306,25 pesetas. La nueva categoría da I.IOQ 
de sueldo + 275 (cuarta parte de 1.100) por adul
tos= I.375 pesetas. Con lo cual gana el Maestro 
68,75 pesetas yen categoría para los derechos pasi. 
vos, y se hace eftr;tivammte gratuita !a enseñanza. 

Es un paso inmenso á favor de la gratuidad de la 
enseñanza y á favor de los prestigios del Maestro 
oficial de primera educaci6n. . 

Las tlIaestras ni ganan ni pierden, supuestas las 
retribuciones en la tercera parte del sueldo. 

Es evidentc que los Maestros que hoy perciban 
por retribuciones mayor suma que la calculada en 
el Real decreto á que nos referimos, seg"lirán perci. 
biendo la diferencia, para lo cual deben apresurarse 
á reclamarla de! Ministro de InstrucciÓn pública "en 
instancia por conducto de la Junta provincial, yes 
seguro que el Estado abonará esa diferencia, como 
satisface la que hay c;ntre la gratificación por adul
tos asignada á algunos ?v1aestros y la que fijó el 
Decreto de 4 de Octubre de! Sr. Gimeno. 

Las nuevas categorfas de S.5OO y 4.000 pesetas 
son una merecida satisfdcción al Magisterio primario •. 

El otro Decreto, e! de- Escuelas graduadas, es un 
estudio bien pensado y hecho con vistas á la realidad 
de las cosas, no á idealismos que no habían de en
carnar hoy por falta de medios y de ambiente, Se 
ve en esta disposici6n la pluma experta del Profesor 
ilustre, de! Maestro, del Pedagogo, de! Sr. Altamira, 
por decirlo de una vez. Y en hermoso maridaje el 
Hacendista y el Pedagogo científico y práctico, la 
obra ha ser necesariamente de 6pimos resultadas. 

Nuestro reconocimiento á los Sres. Salvador y 
Altamira, y nuestro propósito de ocuparnos nue· 
vamente de los Decretos serios y de transcendencia 
suma qUéC comentamos al correr de la pluma y con 
pie obligado de tiempo y de espacio. 

La Enseñanza y el ;\b.gisterio primario están de 
enhorabuena. 

Es el comienzo de una era de reivindicaci6n del 
Profesorado de primera educaci6n, y de triunfos de 
la Asociación Nacional del Magisterio primario. 

-- . 

He sido muchas veces, en mis modestos trabajos 
de propaganda societaria, un predicador convencido 
del desaliento y de la regeneraci6n profesional por 
el dolor. Hondos convencimientos, que yo tenía por 
infalibles, habían sembrado en mi esplritu j como una 
preocupación seria y grave, la certidumbre de que es~ 
tábamos sitiados por un régimen econ6mico opuesto~ 
al desenvolvimiento de la cultura, y de que era un 
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Títulos. 

En la Secretada de la Escuela Kormal Superior 
de Maestras de esta capital se encuentran Jos títulos 
de Maestra elemental expedidos á favor de las se
ñoritas Emitia Rodrigo y Ceoaida Cruz y García 
Cuerva, los cuales pueden recoger personalmente 6 
enviarlos á los GobernadOres civiles de las respec... 
tiV.3S provincias donde se hallen las interesadas. 

Por traslado. 
El Ilmo. Sr. Rector de la Universidad Central, con 

fecha 25 de Febrero próximo pasado, ha -nombrado, 
en virtud de concurso de traslado de Octubre de 
IgIO, Maestros en -propiedad de las Escuelas pG
blicas de niños de Huecas, á D. Domingo Lirola y 
Cano; de Villanueva de Bogas, á D. Francisco Cádiz 
y Blanes, y de la mixta de Puerto de San Vicente) á 
D.a Perfecta Centenera, habiéndose diligencíado los 
títulos administrativos hace tres días. 

Cese. 
Ha cesado en el cargo de Maestro interina de la 

Escuela mixta de Paredes, D. Pedro Page y Hormi
gos, con motivo de haberse incorporado á filas del 
Ejército. 

Jubilación. 
Por Real orden fecha 23 de Febrero último" ha 

sido jubilada por edad D.3 Perfecta Guío y Martín, 
Maestra titular de Lominchar. 

Vacantes. 
Han quedado vacantes: la Escuela pública de 

niñas de Puente del Arzobispo, dotada con el sueldo 
de 825 pesetas, y la de ninos de Alares de los Mon
tes (anejo de Nava!ucillos), con 625 pesetas. 

• '"' .., 
Ha quedado vacante la Escuela pública elemental 

de niñas de Cabañas de Yepes, por haber cesado la 
Maestra propietaria D." Inés Garc!a. 

* •• 
Han quedado vacantes: el día 3 del actual, la Es· 

cuela pública de niños de Méntrida; el dfa 5, la de 
la asistencia mixta de Caleruela, y el día 6, ha ce
sado el Auxiliar interino de la Escuela públíca Su~ 
perior de niños de esta capital; D. Victoria Chinchón. 

Nombramientos. 
Por la Junta provincíaI de Instrucclón pública han 

sido nombradas :Maestras interinas de las Escuelas 
públicas de niñas: de :\fazarambroz, D." Leona Negro 
y Negro; de Hinojosa de San Vicente, D.a Leocadia 
Sedano y Holguín, y de la mixta de Parede_s, don 
Amando Garcfa de las Heras. 

• •• 
Por el nmo. Sr. Rector de la Universidad Central 

han sido nombrados, con fecha 25 de Febrero úl-

" i 

I 

I 
1 

timo, en virtud de concurso de traslado de Octubre 
de 1910, Maestros en propiedad: de la Escuela pú
blica de niños de Collado Mediano (Madrid), D. Juan 
G6mez Hormigos, declarando vacante la que sirve 
en MontescJaros, y Maestras: de Huecas, D.a Obdu
lia Oviedo Canedo, que reside en Santigoso (Orense), 
.y de Collado VilIalva (Madrid), D." Inés Adela Pérez 
y Martín, que lo es de Domingo Pérez; por concurso 
.1e entrada, para las Escuelas mixtas: de Marrupe, 
D. Antonio Naranjo y Ramos, que sirve una auxilia
da en Cantíllana (Sevilla), y D. José Martín y Laín 
para la de TorrecabalJeros, y por concurso de as~ 
censo, para la de niñas de Lucillos, D." Benedicta 
Pérez Cajal, que reside en Mejina (Guadalajara). 

• .. 
Ha sido nombrado Maestro interino de la Escuela 

de niños de Alares de los Montes (anejo de Nava
lucillos), D. Alberto Doblado y Fernández, residente 
en VilIasequilla. 

Grato saludo. 
El domingo iiltimo tuvimos el gusto de estrechar 

la mano de nuestros compañeros Escribano y Valle, 
Profesores de la NOrmal Central, que vinieron á 
pasar el día á esta imperial ciudad. 

Esperando una Real orden. 
Dícese que el Sr. Mini!tro de Instrucción pública 

prepara una buena Real orden con aclaraciones é 
instrucciones amplias y detalladas relativas á los dos 
recientes deCretos sobre aumento de sueldo á los 
Maestros y Escuelas graduadas, entre las que irá, 
naturalmente, el compromiso del Estado de seguir 
abonando la diferencia en más por retribuciones á 
los actuales Maestros que perciban más de la ter
cera parte del sueldo por emolumentos. 

Provisión de Escuelas. 
En el Boletz,l oficial del día 7 del corriente mes, 

se publica una convocatoria para proveer Escuelas 
públicas en Maestras, debiendo dirigir sus instancias 
al Sr. Gobernador Presidente de la Junta provincial 
de Instrucci6n p6blica las aspirantes que deseen 
tomar parte en referida convocatoria en el término 
de quince días, á contar desde la fecha en que 
aparece en el citado peri6dico oficial. 

Convocatoria de AuyiUares de Sección 
Instrucción pública. 

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 6 del 
Corriente mes, se publica por la Direcci6n general 
de primera enseñanza el anuncio para la provisi6n 
de 15 plazas de Auxiliares de las Secciones de Ins
trucci6n pública, con el sueldo de 1.250 pesetas, se
ñalando un plazo de treinta dfas para que soliciten 
los aspirantes y condiciones que deberán reunir los 
interesados. 

Por opOSición. 
En virtud de las oposiciones recientemente cele~ 

bradas en Madrid, ha sido adjudicada la Escuela' 
pública de niñas de Mejorada, á D." Mariana ZlIartfn 
Blasco. 
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Enhopabuena. 
Se la ~_amos á nuestrO qUe!"ido amigo D. José 

L6pez AhIJado, Maestro de La Guardia, por el triun_ 
fo que ha obtenido en el Certamen nacional de Pe
dagogía de Barcelona, obteniendo premio y diploma 
po~ el tema VIII que decía! <t.La CaJigrajia y la es
&rttura m las Escudas: !VIi!odo para su mseiiam:4~, 
cuyo donante es el Exc:no. Sr. Delegado regio de 
primera enseñanza. 

Posesión. 
Ha tomado posesión en propiedad de la Escuela 

de niñas de Yunclillos D.o. Presentación Isabel Va
lenciano y Gorsa. 

Titulo administrativo. 
El Rectorado ha expedido título admíninistrativo, 

con el sueldo de 625 pesetas, por raz6ñ de Censo de 
población, á D.~ Dolores Cubilla y Pastor, :i'-laestra 
titular de Membrillo (suburbio de las Herencias). 

- ' 

CORRéSFONDéNCI~ P~RTICULl\R 

Coruña.-J. S. R. Recibida libranza de tres pesetas por 
la caota -de e~te me~. 

Figaeras.-T. T. Id., id. íd. Se cruzó con mi carta. 
Orense.-E. R. L~a cuotas por mes adelantado. Se pnbli. 

ca eu esencia lo que mandó. 
Atcaüizo.-V. A. Entregaé á su Habilitado el importe 

anmento gradUal. 
Pueblaoueva.-I. F. 1d. íd., lo qu", le faltabs que cobrar 

de dicho aamento. 
'Salamaaca.-R. H. Recibido sobre Ill<!nedero con 9 pese~ 
as, importe de 1 .. cuota del trimestre. 
Oropesa.-G. G. No publico lo que me interesa en su vo~ 

ante, pór no tener razóu de ser, pues Ud. y loi de su ca80 
ea!drán siempre beneficiados. 

La Ma~a.-M. ~I. C. Creo improcedente la public1loció!I de 
eBa~ cuartillas toda vez qne la reforma es buena y de mu· 
aha tra.nscendencia para el Ult .. riof, D. Te6genes, aunque 

nsted opine lo eontrario. Ala.bauz!l.s y no otra CQSl!. merece!l 
el Director gelleral y Ministro. 

OCl1l'l.a.-Y. de 111 F. Id., íd., íd. 
Cádiz.-E. G. R. Recibida libranzl1 de tres peaetas. En el 

numero pró:s:imo irá su sllelto. 
Cabra.-F. B. C. , íd. de seis 

Relojería 
C@]lr:iElJBC:i[O~ 23 w 2¡¡;.~~'l'®lL1ED@ 

CASA FU:-;::nADA EX %6:::0 

~eJojes extraplanos de Jos últimos modelos "9 de las 
mejores marcas desde 10 pesetas. Los haY' en acero, 
níquel, plata :Y 'oro. Reguladores de pared 15 días cuerda, 
desde ro pesetas. De 48 horas, tocando' horas y medias, 
desde 20 pesetas. Reguladores de cuartos con timbres, 
gonz y tija, más de 50 modelos diferentes. Relojes de capri
cho, Roskopf é imitaciones. Despertadores. Cadenas. 

Esta casa recibe constantemente las últimas novedades. 

tiran taller ae composturas.-Serias garanUas. 
ÓPTICA 

Lentes y gafas de todas clases de cristales y formas. 
Anteojos de cristal de roca garantizada, desde 8 pesetas. 
Armaduras de oro, de oro chapado, acero y níquel. Lupas. 
Lentes. Caenta~hi!os. Impertinentes. BarómetrOs. Termó~ 
metros. Aparatos de Fisica. Gemelos de teatro, gemelos 
prismáticos de las mejores marcas. Se montan y combinan 
anteojos por recetas de los Sres. Oculistas,. para \1istas 
anormales "9 operadas. Cristales sueltos, piezas de recam~ 
bio"JI composturas. 

Se remite á quien lo solicite interesante folleto muy útil 
para los que necesiten anteojos. . 

ELECTRICIDAD 

!l1.aterial eléctrico de todas clases para Luz, Timbres y 
Teléfonos. Brazos, Anmas, Tulipas, Globos, Piñas Y todo 
lo relacionado con este extenso ramo. Lámparas fUamento 
metálico de las mejores marcas y para todos los voltajes. 
Lámparas incandescentes desde 0,60 pesetas. 

E. ALVARZ 

.2E!.OJEB.JÍA. -Ól?'lt' .U::::A - ElLEC'll'2J!Cl!DAD 

Toledo-Imprenta y Librería de Menor 

ANUNCIOS 
• 

PARA TRABA MAN ALE 
W" 5 " T Fa • ',.~, 

Bonito surtido de cartulinas para formar toda clase 
de construcciones los niños, y de modelos de muñecas y 
trajes para vestirlas las niñas. 

DE 0'05, 0'10, 0'20 Y 0'40 CADA UNA 

De venta en la Casa de Celedonio Martín, calle del Comercio, núm. 53, esquina á la ae 
• 

Belén, Toledo. 



8 LA BáNDERá PROFESIONAL 

librerla de RflFf\ELGÓMEZ-MENOR 
COMERCIO. 57.-TObE'f>O 

: ~, 75 : 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el, ramo, encontrarán los Sres. l\{aeg.. 
tros~ un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa clíene
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como Jos pre~ 
cías son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Eli8llo Rectús •• -Geogre.fís UIliversal, (6 tomos) .. . 
E. Vincenti .. . -El Q¡;üjote de las Escuslas ...... . 
E. Solana •.. .. -Anuario del Maestro, para 1909 ••• 
S. Calleja •... . _Diccionario ilostrado .....•....•• 
V . ..4seo,,.¡:a . ••• -Trabajos milI! ualeos ..•.•..••.•••• 
B. Fernández. -Lecciones de Geometría ..•.••••.• 

H. GRAFFGNY.-Pequeña eneielopedia eleetl'o meeani. -ea, que eomppende los siguientes tomos: 
Ptas. 

(. Mannal elemental de electricidad industriel .. '. 1,50 
2.° ManDal prá.ctico del e!lcargsdo de dinámo$ y mo· 

tores eléctricos.. •..•••....•..•.•..... .••.. 1,60 
8.° Pilaay acumuladores .....••..•...........• ,. 1,50 
4,· Las canalizf<ciones eléctricas .•...•.•... , •.•.• , 1,60 
6.° Fogonero condcctor de máquinas de vspor •. oo. 1,60 
6.° El couduetor de motores de ge.s y petróleo .. ' • 1,60 
7.° Guia práctica de alumbrado eléctrico.......... 1,60 
8: El montador electricista ••...•...•• ,.......... 1,60 
9.° El transporte eléctrico de les fuerzas motorae.. 1,50 

10.0 Redes telefónicas y campanillas.... ••.. . .•.••. 1,60 
11.° Manual del eJectroqulmico.......... ..••. ••.. 1,60 
12.° La electricidad p:ua todos.-Apllcaciones di-

versa.s.................................. .. 1,50 

Pesetas. 

R. UrOBa8 ••• .. -Aritmética... .. .. . .. . . . •. . . . .• • • 4 M 
Lafuente .•••• , .~i.stori~ da Espefie. (25 tomos) .... 126;<10 

D1C10nanQ de le. Real Ace.demia 
(13 edición) •....••••. ,........ 25 00 

E. Vera •.... . -Diccionario completo de le. Len_ > 
gua castellana. • . •. . . • . •• . . . . . 20,00 

L. A. BARRÉ.-Pequeña elleielopedia pl'áetiea de eons~ 
tpueeión, que comprende los tomos s1gnielltes: 

l"tll.S. 

l." Movimiento de tierra.e, fundaciones, aud~miajN:. 1,60 
2.° Materiales de construcción (empleo y re.ei.ete-r (')Il) 1 ;60 
3.° Fábricas en general............. ........ ..... 1,60 
4.° Carpintería de armar ..••... , ..•...•.. ,...... 1,60 
5.0 garpintedl:" de taller......................... 1,60 
6.° onstrticclor.ea me táJic!l. s ,... ..... ....... .... 1,50 
7.° Cerrajería, ferretería y obres metálicas ecce,eories j ,60 
8.° Pintura, "idrieda, decoración, empedrlldos,"em-

bAlde/sados, "tc ...................... ,..... 1,50 
'<l.o Calemcción, fumistería, ventllación, alumbrado 

y electricidad .......................... '.. 1,50 
10.0 Distribución de agua, eanetlmiento...... ....•• 1,ÓO 
11.° Cubiertas y sus accesorio~ ... , .•••...•... ,",., 1,00 
12." Leyes y reglamentos r1':lativos á la consttutci¿u. 1,60 

Estas obras se facilitan también á ph.zos de cinco peset~s mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilití'l. á sus lectore5 una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

ll:a Bandera Prolesional gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. 11aeslros el importe del aumento gradual. 

Ita. Bandera Prolesional realiza gratuítamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizaci:nes manden, í gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucci6n 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

Ila. Bandera Prolesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


